
JUEVES 13 DE FEBRERO DE 19471*00 peseta

óletin
DE LA PROVINCIA

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. ,
Precios— Por suscripción al mes 6 pesetas.—Por un numero suelto

1'00 peseta.—Atrasado 1'50.—Anuncios por palabra 0’20 pesetas.
No t a .—Los abonados forenses" deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados. .
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

12 518
NUM.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en-el B. O. del É.

Las leves, órdenes y anuncios que- se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las menciO’ 
nados'periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). •

SECCION PROVINCIAL
Núm. 265

DELEGACION PR<)VINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

' DE BALEARES

CIRCULAR N." 92
OBJETO: Interriaieado la adquisición de 

ganado de abasto y la renta de carne en 
esta isla.
Fu n d a me n t o : Por exigirlo así las ne

cesidades de abastecimiento y previa au- . 
torización expresa del Excmo. Sr. Comi
sario General de Abastecimientos y 
Transportes, vengo en disponer lo si
guiente: .. ., ,

Art. l.° A part® de la publicación de 
la, presente Circular y de la fecha que 
más adelante se cita, correrá a cargo de 
esta Delegación Provincial todo lo con
cerniente al abastecimiento de carne en 
esta isla, no teniendo por tanto aplicación 
en lo que a esta isla se refiere lo dispues
to en el artículo 13 de la Circular n.° 78 
de este Organismo por la que se transcri
bía la 594 de la Comisaría General que 
delegaba en los Ayuntamientos todo lo 
referente al abastecimiento de carne.

Art. 2." La adquisición do reses o sus 
canales en los Mataderos Municipales pa
ra su venta al público tanto en los Pues
tos Reguladores como en las tablajerías, 
así como para el abastecimiento de Cen
tros Oficiales y Benéfico-Sociales, deberá 
hacerse sin excepción a través del (Irupo 
de Abastecedores de carne de Mallorca.

Art. 3." El Grupo de Abastecedores 
de Carne lo constituyen los industriales 
siguientes: d o n  Ba r t o l o mé s a s t r e s a l a 
ma n c a , DON PEDRO SASTRE RIGO, DON RA
MÓN MARTINEZ BRUNET, DON PEDRO COLE 
GARAU, DON JUAN FERRIOL CERDA, DON 
ANTONIO VIDAL VICENS y DON JOSE \1DAL 
s a s t r e , los cuales responden individual y 
solidaridamenté del abastecimiento de 
carne en toda la isla. _

Art. 4.° Estos industriales, o sus re
presentantes en las Zonas respectiv as se
rán las únicas personas autorizadas para 
realizar las compras de ganado de abasto 
y las encargadas del abastecimiento de 
carne a los Municipios comprendidos en 
dichas Zonas.

Art. 5." De conformidad con lo dis
puesto en el artículo anterior queda bien 
entendido que la adquisición y sacrificio 
de reses para la venta de sus carnes en 
esta isla queda terminantemente prohibi
da a todas las personas que no formen 
parte del Grupo de Abastecedores consi
derándose de procedencia clandestina la 
carne que no lleve impreso en lugar bien 
visible el marchamo del Matadero Muni
cipal y no esté resguardada por el corres
pondiente recibo extendido por el citado 
Grupo de Abastecedores.

Art. 6." La Isla de Mallorca, a efec
tos de Abastecimiento de carne, queda 
dividida en siete zonas distintas cuya 
composición es como sigue.

Zo n a  pr ime r a .—Abastecedor d . Ba r 
t o l o mé s a s t r e s a l a ma n c a  comprende, 
los Términos Municipales de Palma, Cal- 
riá, Andraita, Paigpuíient, Estalle.nchs, Ba- 
rialbufar y Valldemosa.

ZoNzY s e g u n d a .—Abastecedor d o n pe -

Núm. 277
Habiéndose publicado en el Apéndice 

n." 2 de 1947, correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes, de fecha 15 de enero próxi
mo pasado, una relación de 1 arjetas de 
Abastecimiento extraviadas en esta pro
vincia, se hace público para genera! co
nocimiento de todos los interesados' que 
deben presentarse en esta Delegación 
Provincial (San Miguel 189) provistos de 
las Colecciones de cupones (Cartillas) co
rrespondientes al segundo semestre de 
pasado año, para hacerles entrega del 
l.° ejemplar de la J'arjeta de Abasteci
miento y Colección de cupones actual
mente eñ vigor.

Palma 7 de febrero de 194<.—El Go
bernador Civil, José M. Pardo Suarez.

* * *
Núm. 267

Los artículos a repartir a las Colectiri- 
dades y Entidades Benéficas., durante el 
presente mes de, febrero de 1917 serán los 
siguientes:

Contra corte de cupón 11 de las se
manas 6, 7, 8 y 9.—1 litro aceite por per- 

*sona al precio de 6'00 pías, ración.
Contra corte de cupón 111 de las se

manas 6, .7, 8 y 9.—300 gramos arroz es
pecial por persona al precio de 1'35 pese
tas ración. rTr , ,

Contra corte de cupón IV délas se
manas 6, 7, 8 y 9.—300 gramos azúcar 
por persona al precio de 1‘65 pías, ración.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 6, 7, 8 y 9.—100 gramos jabón por 
persona al precio de l‘6O ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de las se
manas 6, 7, 8 y 9.—100 grs. pasta sopa 
por persona al precio de 0‘50 ptas ración.

Contra corte de cupón dé varios n." 4. 
—200 gramos garbanzos por persona al 
precio de l‘00 pta. ración. .

Contra corte de cupón de vanos n. 5. 
—300 gramos alubias por persona al pre
cio de 1‘65 ptas. ración. ,

Importa este racionamiento incluidos 
los impuestos municipales la cantidad de 
13'75 ptas. ración. ,

Los Sres. Detallistas se personaran a 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos, a. excepción de los 
garbanzos que lo harán del almacén de 
Don Miguel Falconer.

Palma de Mallorca, a 8 de febrero de 
1947-_E1 Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez. .

Núm. 278 .
Los artículos a repartir a las Coleccio

nes de Cupones inscritos en los Economa
tos Preferentes (obreros mineros') de esta 
Isla durante el presente mes de febrero 
de 1947 serán los siguintes:

ADULTOS
Contra corte de cupón II de las sema

nas 6, 7, 8 y 9.—1 litro aceite por persona 
al precio de 5'851 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las sema
nas 6, 7, 8 y 9.—1'5 kilos arroz especial 
por persona al precio de 6'480 pesetas ra
ción.

Contra corte de cupón D de las se
manas 6, 7, 8 y 9.—0'5 kilos azúcar por 
persona al precio de 2'625 pesetas ración.

Contra corte de cupón V de las se

DROSASTRE r ig o , comprende los Términos 
Municipales de Inca, ^larratocí, SantaMa
ría, Bañóla, Deyá, Sóller, Consell, Alará, 
Búnisalem, Lloseta, Selra, Escoren, Santa 
Eugenia. Fornaluta: y Esporlas.

Zo n a  t e r c e r a . -Abastecedor d o n r a 
mó n  Ma r t ín e z b r u n e t comprende los Tér
minos Municipales dé Puebla, Pollen- 
sa, Alcudia, Llubi, Muro, Santa Margarita, 
Campanet, Búger \ Mancar de! X'alle.

Zo n a  c u a r t a ,—Abastecedor d o n pu 
d r o  c o l l  g a r a u , comprende los Términos 
Municipales de Manacor, San Lorenzo, 
Son Serrera, A rtá, Capdepera \ Villafran
ea. -

Zo n a  q u in t a .—Abastecedor o. ju a n  
f e r r io l  jo r d á  comprende los Términos 
Municipales de Sinea, María de la Salud, 
Costita, Sancellas, Petra, San Juan y Lin
de \'ista Alegre.

Zo n a  s e x t a .—Abastecedor d o n An t o 
n io  v id a l  v t c e n s , comprende los térmi
nos municipales , de Felánlt.B, Santañy, 
Campos y Ses Salines. ,

Zo n a  s é pt ima .—Abastecedor d . jó s e  
v id a l  s a s t r e , comprende los Términos 
Munipales de Lluchmayor, Porreras, Al- 
quida V Montuiri.
' Art. 7.° Lo dispuesto en la presente 
Circular empezará, a regir en esta isla 
el día 20 del actual mes de febrero. Los 
Alcaldes Delegados de Abastecimientos 
se atendrán exactamente a lo que queda 
dispuesto a cuyo fin deberán ponerse en 
contacto con el Abastecedor que en esta 
Circularles señala.

Art. 8.° En el caso de cualquier re
sistencia u ocultación, esta Delegación 
Provincial procederá a la derrama al 
objeto de garantizar la adquisición del 
numero de reses necesario para el abaste
cimiento.

Art. 9.° Se recuerda que la circula
ción de toda clase de ganado de abasto 
de las especies bovina, ovina, y caprina, 
está intervenida en esta isla y sujeta, por 
tanto, a la guía única de circulación, y 
para el de vida de las especies indicadas 
bastará con el conduce expedido por la 
Delegación • Local de Abastecimiento y 
Transportes del término municipal origen 
de las reses, además de la preceptiva- 
guía sanitaria del Inspector Municipal 
Veterinario en la que deberá, hacerse 
constar precisamente, que el ganado en 
cuestión es para vida y no se halla én 
condiciones sacrif i cables.

Art. 10." Por el Servicio de Inspec
ción de esta Delegación Provincial y de
más Agentes de mi Autoridad se vigilara 
el más exacto cumplimiento de cuanto se 
dispone en la presente Circular, cuyos 
contraventores pasarán a disposición del 
limo. Sr. Fiscal provincial de Tasas sin 
perjuicio de otras medidas que por mí 
Autoridad se considerase convenientes 
íicloptcir. .

Palma de Mallorca 8 de lebrero de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Se

ñores Alcaldes-Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes señores 
('omponente del Grupo de Abastece- 
deros de Carne de Mallorca, industria
les tablajeros, Ganaderos y publico en 
general.

manas 6, 7, 8 y 9—0'4 kilos jabón por 
persona al precio de 1'422 ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de las se
manas 6, 7, 8 y 9.—0'5 kilos bacalao por 
persona al precio de 2'914 ptas. ración.

Contra corte de cupón n." 2 de varios. 
-0,1 kilo pasta sopa por persona al pre- ■ 
ció de 0‘ 160 ptas. ración.

Contra corte de cupón n." 3 de varios. 
—1-5 kilos alubias por persona, al precio 
de 7*800 pesetas ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de las sema

nas 6, 7, 8 y 9.—1 litro aceite por persona 
al precio de 5‘851 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las se
manas 6, 7, 8 y 9. -1‘5 kilos arroz espe
cial por persona al precio de 6'480 pese- 
tás ración.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 6, 7, 8 y 9.—0'4 kilos jabón por perso
na al precio de 1‘422 pesetas ración.

Contra, corte dé cupón V de las sema
nas 6, 7, 8 v 9.—1'5 kilos alubias por per
sona al precio de 7'800 pesetas ración.

Contra corte de cupón VI dp las sema- 
manas 6, 7, 8 y 9.—0"5 kilos azúcar por 
persona al precio de 2'625 pesetas ración.

Contra corte de cupón n.0 4 de varios. 
—0'5 kilos bacalao por persona al precio 
de 2'914 pesetas ración.

Contra corte de cupón n.” 5 de varios. 
—0'1 kilos chocolate por persona al pre-* 
ció de 0'945 ptas. ración.

Contra corte de cupón n.° 6 de varios. 
—0'2 kilos pasta sopa por persona al pre
cio de 0'920 pesetas ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
27'552 pesetas ración para ADULTDS y 
la de 28'957 pesetas ración para INFAN
TILES.

Se pone en conocimiento de los seño
res encargados de los Economatos Prefe
rentes que a partir del próximo día 12 del 
corriente deberán retirar del domicilio del 
Representante de dichas Empresas ante 
esta, Delegación sus respectivas adjudica
ciones de los artículos intervenidos, los 
cuales a su vez serán retirados de los Al
macenes antes del día 25 del actual.

Palma de Mallorca, a 8 de febrero de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

* * *
Núm. 269

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio.—Habiendo sufrido extravío 
el resguardo del depósito necesario en 
metálico sin interés número 598 de entra
da v 5.990 de registro constituido en esta 
Sucursal de la Caja. General de Depósitos 
el dia 17 de septiembre de 1945 por un 
importe de cinco mil cien pesetas (5.100 
pesetas) por Don Francisco Salva Planas 
por Don Juan Antonio Malondra Sabater 
por multa, impuesta eñ el expediente de 
contrabando de tabaco 127/1945 a, resultas 
del fallo que en su dia dicte el Tribunal 
Económico Administrativo Central y a 
disposición del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda se hace público dicho extravío 
advirtiéndose que transcurrido el plazo 
de dos meses sin que se produzca recla
mación de tercero, con arreglo a derecho, 
se declarará nulo y sin ningún valor ni

M.C.D. 2022
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efecto él resguardo de referencia en sus
titución del cual se expedirá el oportuno 
duplicado de conformidad con el artículo 
36 del Reglamento de la ( aja.

Palma 7 febrero 1947.—-El Delegado 
de Hacienda, Jorge Dezeallar.

. *.
Núm. 282

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Aviso.- -Para general conocimiento se 

j^hace público que^ a partir de esta, fecha, 
íte hallan de manifiesto en el Negociado 
de Administración de Arbitrios, los pa
drones correspondiente® a los siguientes 
arbitrios: (’asinos y ('¡reñios de Recreo. 
Carruajes de Lujo.—Gramolas y Radio
gramolas.—Entrada de carruajes.—Jue
gos permitidos. Escaparates y vitrinas^ 
—Marquesinas y toldos. PiKTtas y ven-' 
tanas. -Aceras sin construir e Inspección 
de motores y calderas para, usos indus-- 
tríales y qué, durante el plazo de quince 
días, sé podrán formular cuantas recla
maciones se crean pertinentes.

Palma, lu de febrero de 1917.—El Al
calde, Juan Coll.

/ ** *
Núm. 283

Anuncio.— A los efectos procedentes se 
hace público (pie 1). Damián Pcrpiñá 
Eran, ha solicitado permiso para instalar 
en el Taller de Herrería (pie posee en la 
C. de Escursach. un motor eléctrico Mar
ca, Ecma, ú." 18771 Potencia,, 1/4 H. P., 
destinado a accionar una máquina de ta
ladrar tipo Sensitiva propia para dicho 
taller.

Los planos y demás condiciones po
drán examinarse en este Ayuntamiento y 
durante el plazo de 15 días presentarse 
las reclamaciones <pie estimen oportunas.

Pahua 8 febrero de 1917. El Alcalde, 
Juan Coll. r

Num. 284
Anuncio.—A los efectos procedentes se 

hace público que Don Antonio Rosselló 
Bestard, ha solicitado permiso para la 
instalación de un taller de Carpintería 
Mecánica, en la (’. Gumersindo, núm. 36, 
para cuyd funcionamiento precisad em- 
plazamíeiito de un hwtor eléctrico de 2 
II. P. destinado al accionamiento de uña 
cepilladora. '

Los planos y demás condiciones po
drán examinarse en este Ayuntamiento 
y durante el plazo do 15 días presentarse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas. .

Palma 8 febrero de 1917. El Alcalde, 
Juan Coll.

Núm. 270 ■
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Formado el Apéndice al Padrón de ha
bitantes de este término municipal, co
rrespondiente al año 1916, permanecerá 
expuesto al público juntamente con toda 
la documentación durante el plazo de 
quince días a copiar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
B*. O. de la provincia y durante cuyo pla
zo se admitirán cuantas réclamacionép se 
formulen en forma en contra del mismo.

Sos Salines a. 8 de febrero de 1947.- El 
Alcalde, Andrés Burguera Más.

* * *
Formados para el actual año de 1947, 

los Padrones de Arbitrios con fines no fis
cales sobre Solares sin edificar. Puertas 
y ventanasque'se abran al exterior, de 
Derechos y Tasas sobre desagües de ca- 
nalonés en la vía pública, Entrada de ca
rruajes en los edificios particulares. Ro
daje de vehículos, inspección de calderas 
de vapor motores y de establecimientos 
industriales y comerciales permanecerán 
expuestos al público a efectos de recla
mación durante el plázó de diez días, ¿y 
durante cuyo plazo se admitirán cuantas 
observaciones se formulen en contra de 
los mismos.

Ses Salines a 8 de febrero de 1947.'—El 
Alcalde, Andrés Burguera Más.

* * *
Núm. 272

CEDULA DE NÓTHTCACIOÑ
En los autos que seguidamente se niem 

cionaráii se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

■ «En la. Ciudad de Palma de Mallorca a 
once de diciembre de mil novecientos cua
renta y seis.—El Sr. D. Emilio Bartolomé 
Lojo, Magistrado, Juez dé Primera Ins
tancia número dos de esta Ciudad, habien
do. visto los presentes autos juicio ejecuti
vo promovidos.por D. José Quevedo Luce- 
na, mayor de'edad, casado, del comercio, 

de este vecindario, representado por el 
Procurador I). Antonio Palmer y dirigido 
por el Letrado D. Gabriel Martínez con
tra. I). Ricardo Gracia Herrero, vecino de 
Barcelona, declarado en rebeldía por no 
haber comparecido en autos y versando 
el asunto sobre reclamación del saldo del 
importe de una letra de cambio.—Fallo: 
—Que debo de mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargadas a Don 
Ricardo Gracia Herrero, vecino de Bar
celona y con su producto hacer •entero y 
cumplido pago al ejecutante D. José 
Quevedo Lucena de la cantidad de tres 
mil ciento treinta y siete pesetas con se
senta y cinco céntimos capital en deuda 
a que ha quedado la letra de cambio 
obrante en autos, más los gastos de pro
testo del capital dé la referida letra qué 
ascienden a cuarenta y tres pesetas cin
cuenta céntimos c intereses legales del 
capital en deudad desde la fecha del pro
testo. Se condena al propio demandado al 
pago de las costas del juicio.—Así por es
ta mi sentencia que será, notificada en la 
forma que determina el artículo 769 de la 
Ley de" Enjuiciamiento Civil si dentro 
segundo día no se interesa la notiticación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.— 

"Emi lio Bartolomé.—Rubricado. — Publica
ción. -La anterior sentencia ha sido leída 
y publicada por el Sr. Juez que la suscri
be estando celebrando audiencia, pública 
en el mismo día de su fecha. Doy fé.— 
P. II., José Soliveílas.—Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido demandado I). Ricardo 
Gracia Herrero, libro la presente en Pal
ma de Mallorca a cuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete. P. 11., 
El Secretario, José Soliveílas.

***
Núm. 268

Don Antonio Artigues Artigues, Oficial 
Habilitado en funciones de Secretario 
del Juzgado Comarcal de la ciudad de 
Felanitx partido judicial de Manacor, 
provincia de las Baleares.
Certifico: Que en el juicio de cognición 

que se dirá se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: Sentencia.—En la 
ciudad de Felanitx a seis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete. Visto 
]>orel Sr. I). Jaime Ferrer Amengual, 
Juez Comarcal de esta ciudad el prece
dente juicio de cognición entre I). Miguel 
Garcías Juan, mayor de edad, casado, 
labrador y de este vecindario como actor 
y de la otra como demandados 1). Ramón 
Garcías Juan, mayor de edad, casado, 
agricultor y también de este vecindario 
y contra todas aquellas personas que se 
crean con derecho a oponerse o a quienes 
pueda afectar o interesar las declaracio
nes que se piden y pretensiones que se 
deducen sobre libertad de la finca Son 
Suau de este término municipal, decla
rados en rebeldía. Y' Resultando, etcé
tera.... Resultando, etc.... Resultando et
cétera.... Considerando, etc.... Conside
rando, etc.... Vistos!,- etc.... Fallo: que 
estimando la demanda interpuesta por 
D. Miguel Garcías Juan, y contra D. Ra
món Garcías Juan y contra todas aque
llas personas .que se crean con derecho 
a oponerse o a quienes pueda afectar o 
interesar las declaraciones que sé. piden 
y pretensiones que se deducen sobre la 
libertad de la finca. Son Suau, de este tér
mino municipal, debo condenar y conde
no a dichos demandados a estar y pasar 
por las siguientes declaraciones: 1.a Que 
la finca Son Suau. propia del, actor, y de 
este término miyiicipal de 38 áreas 17 cen- 
tiárcas no está, sujeta a ninguna servidum
bre de paso ni de ninguna, otra clase, ha
llándose poi|tanto libre de toda servidum
bre y 2.a Que dicho actor tiene derecho a 
cercar su finca y a cerrar con pared o de 
cualquier otro modo las aberturas (pie en 
ella existan; que dichos demandados de
berán abstenerse de circular por mencio
nado fondo y no perturbar al referido ac
tor en la libre posesión del mismo, todo 
ello con imposición de costas a referidos 
demandados. Por la rebeldía de los mis
mos, notifíqueséles esta sentencia en la 
forma legal si dentro de segundo día no 
se pide su notificación personal. Asi por 
esta mi sentencia lo pronunció, mando y 
firmo.—Jaime ferrer. - Rubricado.— Pu
blicación. Leída y publicada fué la ante1 
rior sentencia por el Sr. Juez que la dictó 
estando celebrando audiencia pública el 
mismo día de su fecha. Doy le.—Antonio 
Artigues.—P. H.—Rubricado hay un sello.

Y para (pie sirva de notificación a di- 
clíós demandados y en cumplimiento de 
lo ordenado libro la presente en Felanitx 
a ocho de febrero de mil novecientos cua
renta y siete.—Antonio Artigues.

* * *

Núm. 279
PARQUE REGIONAL 

de Vestuario déla Capitanía General 
de Baleares

An u n c io .—Teniendo que proceder es
te Parque a la venta por gestión directa 
de 7.800 kilos de trapos de algodón, se 
pone en conocimiento de quitqi pueda in
teresarle para que efectúe sus ofertas^ 
hasta el día 26 del actual, con sujeción a, 
las siguientes normas:

Las proposiciones serán extendidas en 
sihiple carta, comercial y firmadas pol
los ofertantes o sus apoderados, debiendo 
ir en letra, y sin raspadura, el precio que 
se ofrezca por kilo y la cantidad de trapo 
que se desee adquirir. Caso de que haya 
enmienda o raspadura debe salvarse con 
nueva firma.

Las muestra así como los pliegos dé 
Bases que deben regir para esta venta se 
hallarán de manifiesto en este Parque, 
todos los días laborables de 10 a 13, hasta 
las 10 horas del día 26 del actual. Es pre
cisa la presencia de los ofertantes 'o sus 
apoderados en el acto déla celebración' 
de la Junta de adjudicación provisional.

Caso de existir dos proposiciones igua
les o más y fuesen las más ventajosas pa
ra el Estado, el Presidente de la Junta in
vitará a sus autores a una licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos 
y caso de subsistir la igualdad se proce
derá a un sorteo.

El adjudicatario viene obligado a, 
constituir sobre la mesa un depósito del 
diez por ciento del importe de la. adjudi
cación a disposición del Sr. Presidente de 
la Junta y como garantía del cumplimien
to del compromiso que contrae al aceptar 
por completo las condiciones impuestas a 
los correspondientes pliegos.

Los gastos de anuncios serán dé cuen
ta de los adjudicatarios.

Palma de Mallorca 10 de febrero de 
1947. —El Comandante Director, Gabriel 
Gual Nadal.

* * *
Núm. 254 ,

R E Q ü IS I T O RIA
Jaime Bordoy Oliver, de treinta y cua-- 

tro años de edad, casado, hijo de Bartolo
mé y de María, natural de Palma de Ma
llorca, domiciliado últimamente en Ta- 
rrasa, procesado en el sumario 67 de 1913, 
sobre robo, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Insttrucción de Tari-asa, sito en el Arrabal 
de José Antonio n." 12 y 11, para consti
tuirse en prisión, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde.

Tarrasa a cuatro de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Juez de 
Instrucción, Francisco de Bernuy.—El 
Secretario, Angel Fernández Toral.

* * *
Núm 276

CONTRIBUCION
UTILli)ADES PRESTAMOS lili>0TECARK)S

Aíto 1947.—Resultas de 194b
Don Miguel Cabot Borrás, Recaudador 

Auxiliar de la Hacienda en la Zona de 
Palma.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y período éxpre- 
sados, he dictado con fec^a 11 de febrero 
de 1947, la siguiente

Providencia: «Examinado este expe
diente. Resultando que el contribuyente 
a quien se refiere, Don Juan Torrents 
Llodrá, hoy sus herederos, Doña Vicenta 
Ibañez Caí>o y ('alalina Torrents Ibañez, 
no han satisfecho su descubierto con la 
Hacienda por el concepto de Utilidades 
sobre los intereses de un préstamo hipo
tecario, en garantía del cual fueron hipo
tecadas tres fincas inscritas en el Regis
tro de la Propiedad de este partido, a los 
números, 1768-4621 y 1171, en virtud de 
escritura de 24 de noviembre de 1941, 
otorgada, ante el notario Don Nicasio Po l i 
de esta ciudad. Considerando que con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 12 de 
Ley reguladora de la contribución de 
Utilidades, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, las fincas hipotecadas 

en garantía del expresado préstamo, se 
hallan especialmente afectas a la respon
sabilidad de pago de la contribución de 
Utilidades sobre sus intereses, en la ex
tensión, tiempo y forma, que el contrato 
inscrito garantice (-1 del presta,mista, sin 
(pie valga, pacto en contrario. Qonside- 
raudo que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 1447 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuando hubiere bienes dados en 
prenda o hipotecados especialmente, se 
procederá contra, ellos en primer lugar. 
Acuerdo por la presente la enajenación 
en pública subasta de la, fiñea designada 
en este procedimiento para «pie sea objeto 
de ejecución, especialmente afecta al pago 
del débito, señalada con el n.u 48 de la 
plaza de la. Lonjeta y n." 4<> de la. calle 
de Hostales de ésta ciudad, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del señor 
Juez Municipal del Juzgado n.° l de esta 
ciudad, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 118 del referido Estatuto, el día 1 
de marzo próximo venidero, a las once 
horas, y en el local que ocupa dicho Juz
gado, siendo posturas admisibles en Ja 
subasta las <pic cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado para, la subasta. 
Notifíquese esta providencia, a los herede
ros del deudor y acreedores hipotecarios 
en cumplimiento del articulo 117, para 
que puedan intervenir en la venta y uti
lizar, en defecto del deudor, el mismo 
derecho que a estos concede el artículo 
115 del repetido Estatuto de poder librar 
la, finca pagando el principal, recargos 
demás gastos, y anuncíese al público por 
medio de edictos en el Bo l e t ín  Oe k ma l  
de esta, provincia y en la (.'asa Consisto
rial del Exorno. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, ad virt iendo, para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 111 
del Estatuto dd Recaudación.

1 ." Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder son los 
expresados en la siguiente relación.

Nombre de los deudores, finca, .situación 
y cabida

Don Juan Torrents Llodrá, hoy sus 
herederos, Doña Vicenta Ibáñez Cabo y 
Cátalina Torrents Ibañez, consistente en 
botiga con entresuelo señalada con el 
n.° 18 de la plaza de la Lonjeta y en al
gorfa de dos pisos y terrado n.° 46 de la 
calle de los Hostales. Inscrita al tomo 14 
Catedral folio 16 vuelto finca 4621, linda 
por la derecha entrando con la calle de 
los Hostales, por la izquierda con casa de 
Andrés Real, hoy sus herederos y otra de 
herederos de Lorenzo Calafell y por el 
fondo con casas de Jaime Gibert y las de 
dicho Real.

Capitalización, 33.750'00 pesetas.
Cargas que gravan la. finca.—Respon

de esta, finca, de 12.000'00 pesetas de capi
tal de un préstamo de 482.000 pesetas, sus 
intereses, al cuatro y medio por ciento, 
en garantía del cual se constituyó hipote
ca sobre esta finca y dos más, pór don 
Juan Torrents Llodrá a favor de doña 
Matilde y D.a Margarita Torrents Llodrá, 
en virtud de escritura otorgada en 24 de 
noviembre de 1911 ante el Notario don 
Nicasio Pon, 12.OOO'OO pesetas.

Valor para la. subasta, 21.750'00 ptas.
2 .° Que los deudores o sus causaha- 

bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, pueden librar la finca en cual
quier momento anterior al de la adjudi
cación pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedimiento.

3 ." ‘ Que la certificación supletoria de 
los títulos de la propiedad de| inmueble 
estará de manifiesto en esta Oficina hasta 
el,día de la subasta, y que los licitadores 
deberán conformarse con ella y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

4 .° Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta, de los bienes que se in
tenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al Recaudador en el acto o den
tro de los tres dias siguientes el precio de 
la. adjudicación, deduciendo el importe 
del depósito constituido; y ,

6 .° Que si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del Depó
sito, (pie ingresará en las arcas del Tesoro 
Público.

Palma, a 12 de febrero de 1947.—El 
Recaudador, Miguel Cabot.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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110
La Comisión quedó enterada del movimiento de población 

acogida, ocurrido durante el corriente mes de diciembre en los 
Establecimientos de Beneficencia que de esta Diputación de- ■ 
penden. .

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Director del Hospital provin
cial denunciando que el Médico Interno de Guardia Don Víctor 
Ruiz Gallardón utilizó, al parecer indebidamente, aparatos de la 
Clínica de Radiología y Fisioterapia; y la Gestora acordó trasladar 
dicho oficio al Sr. Jefe de los Servicios de Radiología y Fisiotera
pia para que, con toda urgencia, informe sobre si autorizó o no al 
Dr. Ruiz Gallardón para utilizar aparatos de aquél Servicio.

Se acordó admitir la renuncia al cargo, formulada por el Sir
viente del Hospital provincial de esta ciudad Don Bernardo Mes- 
qnida Estelrich. . .

Se acordó nombrar a Don Juan Amengua 1 Julia Sirviente inte
rino del Hospital provincial de esta ciudad. ,

Se acordó no autorizar la. adquisición de un aparato destinado 
a intervenciones de torocoplastia.

Se acordó aprobar la nómina de participaciones que correspon
den al personal facultativo, administrativo y subalterno del Hos
pital provincial de esta ciudad, sobre los ingresos logrados durante 
el segundo semestre del corriente año por servicios a enfermos 
distinguidos. . _

Se acordó autorizar la adquisición de material para la Escuela 
Tipográfica provincial y la de diferentes ciases de madera para el 
Taller dé Carpintería. . .

Se acordó autorizar al Sr. Director de la Casa provincial de l.i 
Infancia para que pueda prestar a un expósito el consentimiento 
que necesita para su ingreso en el Ejército, como voluntario. ,

Se acordó la admisión de un indigente en la Casa de Misericor
dia y la de tres niños de corta edad en la Casa provincial de la 
Infancia. .

Se acordó formalizar el ingreso enarcas provinciales déla 
suma de ó.IGO'OO pesetas remitida por el Depositario de la Exce
lentísima Diputación de Barcelona, en concepto de derechos de 
estancias causadas por enfermos naturales de aquella pro\ incia 
recluidos en la Clínica Mental de Jesús.

Se acordó autorizar la adquisición de medicamentos y de ins
trumental que se necesitan en la Farmacia y en el Laboratorio de 
análisis del Hospital provincial de esta ciudad.

Se acordó autorizar la confección en la Escuela taller de herre
ría de la Casa de Misericordia de 60 placas metálicas, que para 
ordenación de historias y otros documentos clínicos se necesitan 
en el Dispensario a cargo del Dr. Alcover.

Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tij)ográfica 
provincial de impresos que se necesitan para el Hospital provin
cial.

Se ácordó agradecer ala C. R. E. P. A. un donativo de garban
zos parar la Casa de Misericordia.

Se acordó la admisión de un indigente en la Casa de Misericor
dia y la de doce niños de corta edad en la Casa provincial de la 
Infancia.

Fué aprobado el proyecto redactado por el Sr. Arquitecto auxi
liar del Servicio de Construcciones Civiles para reconstrucción 
del entramado, forjado y embaldosado del piso del ala norte del 
edificio de Son Oliver de la Clínica Mental de Jesús y autorizar la 
ejecución de las obras mediante concursillo a celebrar entre los 
Maestros albañiles que trabajan en edificios provinciales, toda 
vez que el presupuesto de aquellas no alcanza la suma de 25.000 
pesetas.

Se acordó autorizar el pase a régimen de preferencia de un en
fermo recluido en la Clínica Mental de Jesús.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 7.863'00 pesetas recaudada durante el pasado mes de no
viembre por el Sr. Administrador de la Clínica Mental de Jesús, 
en concepto de derechos de estancias causadas por enfermos aco
gidos a régimen de preferentes y enfermos procedentes de la Pri
sión provincial de esta ciudad.

Se acordó contribuir con la suma de 2.500 pesetas a la suscrip
ción abierta por el Excmo. Sr. D. José Manuel Pardo Suárez, Go
bernador Civil de la provincia, en pro de la Navidad del pobre.

Se acordó dar por formado el Presupuesto provincial ordinario 
para el ejercicio de 1947, que queda nivelado en la cifra, de pese
tas 14.142.793'50 resolviendo exponerlo el público, a. efectos de re
clamación, por plazo reglamentario.

M.C.D. 2022
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Por último acordó la Comisión Gestora reunirse en sesión ordi

naria el día 31 del corriente mes a las diez y seis horas en primera 
convocatoria y a. las diez y seis horas y quince minutos del mismo 
día en segunda.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma 31 de diciembre de 1946.—El Presidente, Fernando Bla- 
nes.—El Secretario, S. Puente.

SesiórT celebrada el día 31 de diciembre de 1946
Se aprobó el acta de la sesión anterior. •
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
La Comisión quedó enterada de un telegrama del Sr. Alcalde 

de Cindadela dando cuenta que el Ayuntamiento que preside 
acordó reiterar a esta Diputación su agradecimiento por los actos 
celebrados con motivo de ser proclamado Hijo Ilustre de la pro
vincia el insigne historiador y polígrafo Don .José M.a Quadrado y 
Nieto y por las atenciones guardadas a la Comisión representante 
de Cindadela que, con motivo de aquellos actos, pasó a, esta 
capital.

Se aprobó la nómina de estancias causadas durante el mes de 
diciembre por enfermos naturales de esta provincia hospitalizados 
en el Sanatorio de San Francisco de Borja, (Fontiles).

Se acordó testimoniar a Don Juan Pons Marqués un expresivo 
voto de gracias por el celo y cariño con que atendió a la organi- 
¡tación de los actos celebrados con motivo de la proclamación de 
Don JosAM.a Quadrado Nieto para Hijo Ilustre de la provincia; 
interesar de aquél autorice la impresión en la Escuela Tipográfica 
provincial de la hermosa conferencia por él leída en el acto de la 
proclamación del nuevo Hijo Ilustre de Baleares; y conceder un 
voto de confianza- al Sr. Presidente para que, como testimonio de 
gratitud y recuerdo de los actos celebrados, obsequie al Sr. Pons 
Marqués en la forma que estime conveniente.

Fue aprobada la cuenta de gastos ocasionados en el Laborato
rio Enológico de Felanitx durante el corriente año.

109
. Se acordó el pago de las dietas que corresponden a los señores 

Vocales del Tribunal Contencioso administrativo provincial que 
no son Magistrados, respectivas a las sesiones a que asistieron 
durante el segundo semestre del corriente año.

Se acordó contribuir con la suma de 1.500 pesetas al reparto de 
juguetes a los establecimientos de beneficencia- y niños pobres de 
esta Capital que, con motivo del día de Reyes, organiza la Dele
gación provincial del Frente de Juventudes.

Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica 
provincial de impresos que se necesitan en las oficinas de la Comi
sión Inspectora provincial de Mutilados de Guerra por la Patria 
de Baleares.

La Comisión quedó enterada del movimiento de fondos y esta
dística de lectores de la Biblioteca de Cultura Artesana, corres
pondientes al 4.° trimestre del comente año.

Se acordó reconocer a Don José Cladera Juliá, Jefe de Nego
ciado del Cuerpo de Funcionarios administrativos de esta Diputa
ción los beneficios que le corresponden como titular de familia 
numerosa de 1.a categoría.

Se acordó reconocer a Don Juan Socías Salva, derecho al per- 
cibo’de la pensión anual de jubilación de 9.072 pesetas, que le 
corresponde en razón a los años de servicios que prestó a esta 
Diputación. ' • y

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales déla 
suma de 8.132'85 pesetas, importe de la negociación de 500 dólares 
remitidos por Don Pascual de Rojas, en concepto de alquileres de 
la finca que la Casa provincial de la Infancia posee en Santa Clara 
(Cuba). • " t

De conformidad con el dictamen emitido por el Sr. Interventor 
de fondos provinciales se acordó qué la cuenta de honorarios 
devengados por el Arquitecto Don Gabriel Alomar Esteve, por el 
proyecto do ornamentación, decoración y mueblaje del antedespa
cho de la Presidencia, fuera satisfecha con cargo al Capítulo de 
Imprevistos.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la 
suma de 892*73 pesetas, recaudada, durante el corriente ejercicio 
en concepto de arbitrio sobre servicios y servidumbres en Cami
nos vecinales y provinciales.
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